
  

Cu ALL 
Factura: 001-002-000076272 20191701006D00934 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701006D00934 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO portador(a) de CÉDULA 1707591382 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A OBADIA HOLDINGS LC CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA SE-Q-00004382 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede FORMULARIO SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI 

INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA. para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

QUITO, a 15 DE MARZO DEL 2019, (14:19). 

A > e e 
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AVID ALEXIS BENALCAZAR ROS] 
CÉDULA: 1707591382 _— 

    

  

    NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT 

NOTARÍA SEXTA-DEL- CANTÓN QUITO" 

  



  NO Sunsiemmemcia 2019 17 01 06D-00934 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIE EN 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS | Canton quiro | 

  

    
  

Mi NAÍ IN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [smostiarta GENIART SA 

EXPEDIENTE: 

  

  

            
  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1702952621 03/06/2005 PINTO CORDOVEZ FRANCISCO ISIDORO APODERADO 

E 1JÓN 

IDENTIFICACION: SE-Q-00004382 NOMBRE: OBADIA HOLDINGS LC 

MOTIVO Au DIRECCIÓN: 
AÑO / FECHA 2017 NACIONALIDAD: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  
      3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
    

  

              
  

    

  

  
    

  

    

IDENTIFICACION NOMBRE ¡oEninAjc. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 
CALLE DEL ESTABLO Y CALLE E, EDIF. SITE dbenalcazar 8 pazhorowitz.co| 1707591382 BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS CEDULA ECUADOR URNA. e 

TIPO DIRECCION. [ESTADO] CORREO |OOTIZA 
do RO: NOYERE ¡mentir1c.| NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CivIL_| ELECTRONICO | BOLSA 

OTRO/ San José- San José lidia.ramosGhatsone.c 
1 ASE-Q-0011727 | NEWEL CARE CR S.A ACCIONIST COSTA RICA distrito catedral, barrio om NO 

PINTO CORDOVEZ s wozos2521 | PNTOCORDOVEZ ceouLa | ecuaDon DEL MIRLON tpintoStgttidays ee NO                   
  

IS ADO NAO DE LA 
'OCÍÉDAD EXIBAMIERÁ O APODERADO s 

souere DONA ALONACOZNZ 
ti ericación |] FF SA LAR 

       
  

NÚMERO DE SOLICITUD Q-49893.E28F 2017 FECHA DE EMISIÓN:3/13/10 6:27 PM Págir=="



  

CERTIFICADO. VOTACIÓN $ A 

013 013-154 ruge 

BENALCAZAR | si ¡DAVID ALEXIS. 

Pa Fnajalóal 
E st pd e 

  

arenero a a PP 18 coo? 

  

      

USTEL 

  

/£ PARA TODOS 
5 Y PRIVADOS. a   

E PRESIDENTA DÉ LA de mn 

  

4 
NOTARIA SEXTA 

Í “ANTÓN QUITO  



  

ra Garcés Armed /// +7 

  NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO   
  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2019-17-01-006-P-00814 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

PROTOCOLIZACION 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA 

SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., AFAVOR DE DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO 

QUITO, 12 DE FEBRERO DE 2019 

  
  

     



  

e 

Factura: 001-002-000074429 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

DA 
20191701006P00814 | 0 ama oro 

PROTOCOLIZACIÓN 20191701006P00814 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE FEBRERO DEL 2019, (15:17) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

  ANTON QUITO 

  A PETICIÓN DE: 
  'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICACIÓN 
  SOLANO BALLESTEROS 
SAMANTHA GERALDINE POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 

    
0201586955 

  

  OBSERVACIONES:     COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID 
ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.   
  1 ] 

Ol / dll 
¡SARCES ALMEIDA NOTARIO(A) TAMARA MONSERI 

———NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

PROTOCOLIZACION No. 2019-17-01-006-P00814 

DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA 

SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC. A FAVOR DE DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 12 de Febrero de 2019 

Di: 2 copias



  

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO A L— 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar MOSaRiA SEXTA 
siguientes documentos: CANTON QUITO       

a. Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a favor 
de David Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Agradezco de antemano la atención que se brinde a la presente. 

Atentamente, 

Y A, 

Ab. Samantha-Solano. 
Mat. 17-2016-179
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NOTARIA PRIMERA 
DR. JORGE MACHADO SEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladímiro Villalba Vega 

LAICO UA 

  

  

  

TERCERA 
mom ron COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura dXODER-ESPECIAL 

  

  

    

OMOLBAda POL! moco ona co e 

OBADIA HOLDINGS L: 

A favor de DAWIO'ALEXIÉ BEÑALCAZAR ROSERO 

PArTOQUÍA 0 occ oo 

A A AO Cuantí INDETERMINADA Aval 

Quito, 2. o... 16. -DE DICIEMBRE-DE-2044 - >     

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce Garcia 
Teifs.: 2501-102 /2521-017 « Fax: 2501-103 
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2014-17-04-NOTARIA 01 P11109 
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS || 1H. | 

  

        NOTARIA SEXTA     

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

"in Ac Un 

ESCRITURA NUMERO: P1110Q.miminirenenino inn. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy día martes, dieciseis (16) 

de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mí doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de Director y 

Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A., la 

cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en la calidad 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su 

OÑ-QUITO



e 
53 

documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega ala presente escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultedos de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenia, 

cuyo tenor es el siguiente "Señor Notario: En el Protocalo a su 

cargo sirvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

" presente escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal 

Seaview S.A, la cual a su vez es manager y representante de la 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a la cual en lo posterior se le 

denominará como la "Mandante”, SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

Bos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, 

debidamente inserta en el Registro Público de dicho país, el día 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011). TERCERA.- PODER 

ESPECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento 

público, otorga este poder especial a favor del señor David Alexis 

Benalcázar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadania número uno 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2), 

con domiciho en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

adelante referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar 

los siguientes actos” a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el articulo seis (6) de la 

Ley de Compañias de la República del Ecuador, b) Contestar 

demandas y cumplr con las obligaciones que la Mandante adquiera
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS IG 

NOTARIA SEXTA       
en la República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- Este poliefAYEONQUITO 

  

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario 

podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo a su 

solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de daño o 

perjuicio por concepto de dicha revocatoria O renuncia. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañía.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozco afiliada 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil doce guión 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por mi, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

A! 
incorporada! en el protocolo de esta notaría de todo cuanto doy 

fe. A ! T 
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Secretary of State “Es kama 
State of Nevada E0197112011-8 A OR UE SOSA 

3348 Sy Pecos Eond Soto 7 E e 
Eos Migas Nevada 80/20 . 
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LA, 
  

        
  

        

  

Registrado en la oficina de Done MENOTARIA SÉXTA 

ROSS MILLER ¿fte ) Ross Mile E o ERRON QUO 
Secretario de Estado z Parte a 
206 North Carson Street "| Bose Mile ana 309 AM h , Secrotario de Estado Número de la entidad aa 89701-4299 Estado de Nevada E0197112011:6 

Sitio Web: www.nvsos.gov ' 

PACTO SOCIAL 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

(Conforme al NRS 86) 

  El espacio arriba sólo para uso oficial 
USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO RESALTAR 

  

1. Nombre de la Cia. | OBADIA HOLDINGS LC | 
de Resp. Limitada | 
(deberá contener las 

palabras aprobadas para una 

sociedad de responsabilidad 

  

limitada) 

2. Agente Agente Registrado Comercial M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

Registrado para 
recibio P D Agente Registrado No Comercial 2 [O Cargoo puesto que ocupa en 

indi indique re y notificaciones barca dique nombre y cargo abajo) (indique nombre y 

(Escoja una sola casilla) 
Nombre del Agente Registrado No Comercial O Nombre del Título o Cargo u otra 

Posición que ejerce dentro de la Entidad 
520 $. 7th Street, Suite C Las Vegas Nv 89101 

Dirección fisica. Ciudad NEVADA Código Postal” 

Dirección postal (Si es diferente de la dirección física) Ciudad NEVADA Código 

  

  

  

  

  
EJE Postal 

3. Fecha de Fecha más lejana en que la compañía debe ser disuelta (si su duración no es 
disolución: perpetua): 

(Opcional) 

4. Administración La compañía será administrada por: Administrador(es) O [7] Miembros 
(Requerido) (marque una casilla solamente) 

5. Nombre y 1) CRISTOBAL SEAVIEW SA, 
dir i d d Nombre 
pera ad : ada | suite 13, First Floor Oliaji Trade Centre Victoria, Mahe Seychelles 00000000000 

: a9on Dirección Física z Ciudad Estado Código Postal 
Miembro Directivo: 
(Si existen más de 3, 2) ! 
adjunte una página Nombre: 
adicional) 

Dirección Física Ciudad Estado Código 

> Postal $ 
3) 

Nombre: 

Dirección Fisica Ciudad Estado Código 1 
Postal 1 j      



  

iracción | MF Corporate Services (Nevada) Limited (Fdo) Patricia Amunstegua 
$. Nombre, dirección Nombre Firma del Suseriplor 
y Erma del 

Suscriptor 520 S. Tih Street, Sulte O Las Vegas NV 89101 
| (Si existe más de un Direcuión Ciuctad Estado Cocigo Postal 
susenplor, adjunte página 
adicional) 

Por este medio acepto el nombramenio como Agente Registrado para la Compañía de 
7. Certificado de Responsebilded Limitada citada arriba, 
Aceptación de 

Nombramiento del 
Agente Registrado 

  

(fd0) Patricia Amunategus 
Ewma eutorzada del A.R o en nombre de la Entidad que sctua como Agente Regisizaoo 

| FECHA 4/412011 

  

A
 

  

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulario, 

Formulario para Articulos de les DLLC (Compañras de Responsabilidad 
Lismitada Nacionales) -Secretaría de Estado de Nevada 
Revisado el 9/9/10 

  

A LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 
. IDIOMA [INGLES PANAMA. 22 DE JUNIO DE 2014 

  

KATIA COTES Mi 
pei 
AE 

   

   

  

    

   

  

  

"Res No 485 1P-70 460 
Res No S21JP 75 d825%:9 
Sanama Renfíblica $e Panamá 

    

     



SECRETA RYOFS 3 A TH | E NOTARIA SEXTA 
ATON QUITO 

  

             
      

LIMITED LIABILITY COMPANY CHARTER 

  

Eserdd 
1, ROSS MILLER, the Nevada Secretary of State, do hereby cextify na BAD: 
¿BOEDINGS* LC: idid on November 30, 2011, file in this office the Articles of Organization 

E | for a Limited Liability Company, that said Articles of Organization are now on file and ol record im i | 
the office of the Nevada Secretary of Stale, and further, What said Articles contain al) (he provisions i 
required by the Jaws governing Limited Liability Companies in the State of Nevada. ¡ 

     

     

IN WITNESS WHEREOF. I have hereunlo sel my 
band and alfixed (he Great Sea) of State, at my 
office on December 6, 2014. 

- 7 RÁ 
ROSS MILLER 
Secretary of State E 

Cenlilied By:'GJ Jaillet : í 
71 Certificate Number: C20111206-1757 

| You may verily this certificate 
online al http:/Awww.nvsos.gov/ 

    

  

    
]                   
      



ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLAR SCOTIA? ANDERSON 
Secretano de Esto Auiboscez oscrsa 

de Regsstras de (ona reia 

   LADO DL WI. 

  

COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo Ross Millas, Secietarmo del Estado de Nevada, celtiico gue lo compañía OBADIA 
HOLDINGS LC. con focha 30 de noviembre del 2001, entrego a nuesteas oficinas. de sus 

articulos de Organización de Ja compañia Jinviada cn donde dice que estos articules son legalos 4 
Tucion entregados debidamente a la oficina del Secietavo del estado de Nevada. dichos articulos 
Lenen todos los reguerinuentos evigidos pos la lev del gobierna del estado de las compañias de 
responsabilidad Limitada, 

El suscrito oficial de atchivo, por mecho de la picsente certifica que este documento fue fado y 
Blova el gran sello del Estado. en sus oficinas Diciembre 6, 20)4 

(firma Jlesib le, 
ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

    

  

'% Certaficado Por. G Ramos 
Numero de Certificado C2011206-1757 
Usted puede venficar este certificado 
en linea en” htto.//www.nysos.ROv,



   

  

ESTADO DE NEVADA   
+R= 

NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
  

ROSS MILLER SCOTT WW. ANDERSON 
Secretario de E 

  

Ubsccretan o 
iros de Comercio 

  

de Reg 

  

   VEVADA) 

OFICINA DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 

26 de agosto de 2014 

Trabajo Número: C20110830-0518 
Número de Referencia: 
Expedido: 
Hasta la Fecha; 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que Jas copias adjuntas son copias 
verdaderas y exactas de todas las declaraciones solicitadas y, por subsiguiente, de la 

documentación archivada en la oficina de la Secretaria de Estado, División de Registros 
Comerciales, que se enlista en el siguiente reporte 

      

Número(s) de Documento Descripción Número de Páginas 
20110632 128-76 Lista de Gerente/Administradores 1 Páginas / 1 Copia 

] Rospetuosamente, 

(Firma Jlegibt 
E ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

     

   
  

dl 
(GRAN SELLO DE "TADO DE NEVADA) * 

Certificado Por: G Ramos 
Número de Certificado: C20110830-0518 

Usted puede verificar este certificado 

en línea en: http://www.nysos.gov/ 

División de Registros Comerciales 
202 N, Carson Street 

Carson City, Nevada 89701-4069 
Teléfono (775) 684-5708 

Fan (775) 684-7138 

 



STATE OFNEVADA 

ROSS MILLER 
Se rete ef Sue 

SCOTIW ANDERSON 
Deia Seremi 

un Crmninerciad Bapen ea    
OPNICE OF TINE 

SECRETARY OP STATE 

Certified Copy 
- Avugno 26, 2014 

Jeb Nundrer: C20110830-9518 
Rel ence Nember: 

Expedito: 
“Though Date; 

The undersigned hling ollicer hereby cerifes Ual the vtlachad copres ee true and eiael 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting 1n the capacity of SECRETARY OF STATE 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED 

5. at Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. the TRIRTIETH DAY OF AUGUST, 2014 

A by ROSS MILLER, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

10; Signature: 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

By 

JASON HATAWAY, 
CERTIFICATION CLERK 
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SECRETARÍA DE ESTADO 

       (ORAN ELIO DIA. ESTADO DENTV AD 9 
ESTADO DENEVADA 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1951) 

1 Pais Estados Unidos de América 

Este documento publico 

2 ha sido firmado por Ross Miller 

3 actuando eu calidad de SECRESECRETARIO DEL EST£DO 

4 leva ol sello/estampo de ESFADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

3 en Carson City, Nevada. USA, 

6 el 30 DE AGOSTO DE 2014 

    

    

   

              

   

   

10 Firma 

ROSS MILLER 
Soctetario de Estado 

(Firma Degible) 

   

(Firma Mlegrble) 
GREG RAMOS, Secretario de Certificación 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme congu original que me fue presentado 

. 5 Utiles) as 
2 DIC. 20% 

  

        
   

(GRAN SELLO DELLSTADO DE XEY 20) 
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DICITUD 10 - 

  

CIEDAD : 

    

1023064 DESDE EL 19864 DOC.      
   

   

    

   
    

   

      

DE OCTUBRE DE DOS MIL Sl 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGN 

  

QUE SUS SUSCRIPTORES SON: 

1 ) ENDERS INC, 
c 2 ) ROCKALL INC. 

SUS DIRECTORES SON: 

) JORGE PAZ: DURINJI * 

3 MARIA ISABEL PAZ 4 4 

AND ENRECAZADIS 
- QUE SUS DIGNATARIOS SON: 

PRESIDENTE Ñ : JORGE. 

"TESORERO E A 

ECRETARIO : DAVID BENALCAZAR R. 

19
 

00 
de 

E 

    

         

- QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ES EL PRESIDENTE, SiN 
TESORERO Y EL SECRETARIO TIENEN LAS MISMA FACULLIADES QUE El 

FAPBR, pa LEGALMENTE A LA SOCIEDAD, 

A 
AGENTE REBIDA ENTE ES: MOSBACK FONSECA £ CO. 

    

      

    

PITAL ES DE xexe*xeerz0, 000.00 DOLARES AMERICANOS. 

DEL CAPITAL : 
A SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD £S DE 10;000.00 DOLARES 

ÁMERICANOS, DIVIDIDO EN 10+000 ACCIONES NOMINATIVAS. LAS ACCIONES TIENEN 
UN VALOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. 

QUE SU DURACION ES PERPETUA 

¿7 QUE SU DOMICILIO ES TFANAMA 

QUE NO COMSTA PODER INSURITO. 

  

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA » EL VEINTITRES DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DIEZ A LAS 12:38:42,P.M. 

JOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECROS 

POR UN VALOR DE B/. 30.00 

COMPROBANTE NO. 310 — 68905 

NO. CERTIFICADO: S. ANORUIMA + 1328613 
FECHA: ¿meves 23, Diciembre DE 2010 

// YAORPAZO // C-1 ABLICO 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

p : Y ALA LEY NOTARIAL . 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
sonforme songu enginal que ma fue presentado - 

Fojas Utiles) 

   



NOTARIA PRIMERA EN APLICACIO, ALA Ley DE 
YALA LEY NOTARIAL DOY FE que Conforme con ey original 

Fojas _Unlteor 27 
Pos unicas 

en 

    

      

la fotoco, 
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DE QUITO 
MODERNIZACIÓN 

'2 Que ANTECEDE Que me f 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA Y ALA LEY NOTARIAL DOY FE que la fotoco conforme con sy origin 
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del Canton Otro 

LEY DE MODERNIZACION 

pia que ANTECEDE esta al que me fue presentado en Fojas —_Utiles) qa 

    
   

“—



    DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| [NOTARIA SEXTA 
Se otorgó ante mí. EL PODER ESPECIAL, otorgado por OBABIA< + QUITO 

HOLDINGS LC., a favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; y, 

     
Sr, en fe de ello confiero esta. TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

SS Y firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
z ES 
a 5 

Ria peS 

     'achado Cev: 9 del.Cantón Quito      

que la 

ORIGINAL q 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M 
RAZON DE PROTOCOLIZACION:.- A petición de la Abogada Samantha Solano 

con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil quince guion ciento 

setenta y tres del Foro de Abogados, en esta fecha y en once (11) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Sexta del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD 

OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR 

ROSERO.- Quito, a doce de febrero del dos mil diez y nueve. 

AMH 

A 
do 

TAMARA GARCES ALMEIDA 
HA A 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  

   
       

ante mt y en te de elly 
copio cestíicaga firmas 

12 FEB, 2019 

    
   

  

  

 


